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ORALIDAD 

Encontrándose el proceso para decidir sobre su admisión, encuentra el 
despacho impedimento para conocer del asunto por cuanto el litigio 
que nos concita es el referido al reconocimiento de la prima especial 
de servicio salarial. 

Amprado en la causal primera del artículo 141 del C.G.P que reza: " i . 
Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 
proceso"[subraya el despacho), debo manifestar mi imposibilidad para 
conocer del litigio, por cuanto la pretensión principal se concentra en 
obtener la liquidación, el reconocimiento, la reliquidación y reembolso 
de los recursos económicos por concepto de la prima especial de 
servicios salarial que predica le adeuda la Rama Judicial del Poder 
Público. 

Por lo anterior, el suscrito debe declararse impedido para conocer del 
pleito de conformidad a lo dispuesto por el artículo 130 del C.P.A.C.A y 
articulo 141 del C.G.P., en tanto que por mi condición de Magistrado, 
los resultados que se lleguen a obtener de dicho proceso repercuten 
de mi interés, pues como ya se anotó, el tema a discutir es el referido al 
régimen salarial y prestacional de los Magistrados de las Altas Cortes, y 
en razón de mi cargo, en esta oportunidad, debo apartarme de la 
función jurisdiccional como lo autoriza de forma excepcional la ley. 



V 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Javier Fernando Duarte Farelo 

La imparcialidad e independencia judicial, como 

objetivos superiores, están orientadas a garantizar que las actuaciones se ajusten a los 

principios de equidad, rectitud, honestidad y moralidad, sobre los cuales descansa el ejercicio 

de la función pública, artículo 209 de la Constitución Política" 

Visto lo anterior, se ordena remitir el expediente al Magistrado que siga 
en turno para que resuelva este impedimento de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 131 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
\Magistrado / 
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